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SECCIÓN JUDICIAL
con el párrafo segundo y 29 fracción II del Código Penal 
vigente en el Estado. TERCERO: Por la responsabilidad 
en que incurrió JORGE IVÁN MEDRANO QUEB, el cual 
de acuerdo al grado de culpabilidad en que se le ubico 
al sentenciado es LEVE, por lo que le corresponde una 
pena total de (7) SIETE meses, (15) QUINCE días de 
tratamiento en semilibertad por el delito de LESIONES 
A TÍTULO CULPOSO. CUARTO: SE CONFIRMAN la 
reparación del DAÑO MATERIAL impuesta por la Juez 
Unitaria por el ilícito de Daño en Propiedad Ajena a 
Título Culposo, condenando al Jorge Iván Medrano 
Queb al pago del importe de $13,000.00 (son: trece 
mil pesos 00/100 M.N.) por los daños ocasionados al 
vehículo 2, propiedad de Román Candelario Contreras 
Moguel, así como por el delito de Lesiones a Título 
Culposo, al pago por la cantidad de $71,415.24 (son: 
setenta y un mil cuatrocientos quince pesos 24/100 M.N.) 
por los gastos médicos erogados por Mario Iván Aguilar 
Moreno. SE CONDENA a Jorge Iván Medrano Queb a la 
suma de $53,393.60 (son: cincuenta y tres mil trecientos 
noventa y tres pesos 60/100 M.N.), por motivo de la 
VALORACIÓN DEL DAÑO MORAL y la cuantificación 
de su compensación pecuniaria en virtud de que las 
lesiones que sufriera el pasivo tardaron en sanar 130 
días. SE MODIFICA EL MONTO de la reparación del 
daño impuesto a Jorge Iván Medrano Queb, como pago 
de la REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL, incluyendo 
la VALORACIÓN DEL DAÑO MORAL y la cuantificación 
de su compensación pecuniaria a favor de Mario Iván 
Aguilar Moreno, por un TOTAL DE $137,808.84 (son: 
ciento treinta y siete mil ochocientos ocho pesos 
84/100 M.N.). Quedando intocados los demás puntos 
resolutivos con excepción de los que dan origen a 
esta apelación. 
TERCERO: Toda vez que la Juez de Primera Instancia 
no se pronunció respecto a los beneficios a que tiene 
derecho el sentenciado, esta Sala procede a hacer de 
su conocimiento que puede calificar para cualquiera de 
las modalidades previstas en el artículo 98 del Código 
Penal del Estado o bien, podría optar por el beneficio 
de la condena condicional, en términos del artículo 105 
Ibídem, pues es primera vez que es sentenciado por un 
delito y la pena no excede de los parámetros previstos 
en dichos normativos. Lo anterior, una vez cumplido con 
lo establecido en el numeral 99 fracción I Ídem. Y en 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Mario Iván Aguilar Moreno (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00028, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciantes en contra de la Sentencia Condenatoria 
de ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 142/13-2014/JCMP-I, instruida a 
JORGE IVAN MEDRANO QUEB, por el delito de DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, esta 
Sala Penal con fecha de hoy trece de enero de dos 
mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

R  E  S  U  E  L  V  E:
“PRIMERO: Son FUNDADOS los agravios de la 
Representación Social, se encontraron deficiencias 
que suplir a favor de la víctima en cuanto a la 
reclasificación del delito de Lesiones a la fracción III del 
artículo 136 del Código Penal vigente para la adecuada 
cuantificación de la reparación del daño, asimismo, en 
cuanto a la pena impuesta de los delitos de Lesiones y 
Daño en Propiedad Ajena ambos a Título Culposo.
SEGUNDO: Se MODIFICA la resolución impugnada, 
en sus resolutivos para quedar de la siguiente manera: 
“PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
LESIONES A TÍTULO CULPOSO, denunciado por MARIO 
IVÁN AGUILAR MORENO, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 136 fracción III, en 
relación con el 145 fracción I en relación con el párrafo 
segundo y 29 fracción II del Código Penal vigente en el 
Estado. SEGUNDO: JORGE IVÁN MEDRANO QUEB, 
resultado plenamente responsable de la comisión del 
delito de LESIONES A TÍTULO CULPOSO, denunciado 
por MARIO IVÁN AGUILAR MORENO, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad con los artículos 136 fracción 
III, en relación con el artículo 145 fracción I, en relación 
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caso de no acogerse a los mismos, deberá compurgar 
la pena impuesta, una vez que haya causado ejecutoria 
la presente sentencia, en el lugar que para ello designe 
el Ejecutivo del Estado bajo la vigilancia de la Juez de 
Ejecución.
CUARTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta Sala, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
QUINTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.
SEXTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
TOCA como asunto totalmente concluido.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de enero de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: ANTONIO GONZÁLEZ COHUO (Acusado)  

En el Toca 01/18-2019/00086, relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Denunciante, Defensor, 
Acusado y Ministerio Público, en contra de la sentencia 
condenatoria dictada el diecisiete de septiembre del 
dos mil dieciocho, por el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial 
del Estado del Primer Distrito Judicial del Estado en el 

expediente número 0401/13-2014/01194, instruida al 
acusado ANTONIO GONZALEZ COHUO por el delito de 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, esta Sala Penal con fecha 
de hoy veintiuno de enero de dos mil veintiuno, dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

VISTO: Con la nota actuarial de fecha veintiuno de enero 
de dos mil veintiuno, suscrito por la Actuaria de la Sala 
Penal, en la cual se menciona que toda vez que de autos 
se aprecia que no se ha podido localizar el domicilio 
del acusado Antonio González Cohou siendo imposible 
dar cumplimiento a la resolución de fecha dieciocho de 
diciembre de dos mil veinte y por lo consecuente darle 
conocimiento al antes mencionado dicha resolución; con 
lo que se da cuenta. 

SE PROVEE: 1).- Toda vez que, tal como obra en autos, 
se han hecho las diligencias pertinentes para localizar 
al acusado Antonio González Cohou, sin embargo, 
se ha obtenido resultado negativo, siendo imposible 
ubicar el domicilio del antes mencionado, en virtud de 
lo anterior es procedente, de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
girar atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar al 
acusado, el señor ANTONIO GONZÁLEZ COHUO, en 
tres ocasiones consecutivas el presente proveído y la 
resolución de fecha dieciocho de diciembre del año dos 
mil veinte, que en su parte conducente dice: 

“... R   E   S  U  E  L  V  E: PRIMERO: En cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito con sede en San Francisco de Campeche, en 
el amparo 582/2019, promovido por Hugo Chel Pantí 
en representación de la menor de edad de iniciales 
M.A.M.CH.P., se deja sin efecto la resolución del trece 
de marzo de dos mil diecinueve, dictada por esta Sala 
Penal. SEGUNDO: Son infundados los agravios de la 
defensa y la fiscal, y se encontraron beneficios a favor de 
la víctima en cuanto a la reparación del daño y medidas 
de protección. TERCERO: Se MODIFICA la Sentencia 
Condenatoria en sus puntos resolutivos TERCERO, 
Y CUARTO para quedar como sigue: TERCERO: Por 
esa responsabilidad criminal en que incurriera el hoy 
sentenciado es merecedor de una sanción corporal 
de ocho años de prisión y multa de 300 días de 
salario mínimo vigente en la Entidad al momento de 
la comisión del delito a razón de $63.77 ( Son: sesenta 
y tres pesos 77/100 M.N.), equivalente a $19,131.00 
(Son: diecinueve mil ciento treinta y un pesos 00/100 
M.N.) del cual le hace falta por cumplir 4 años, 2 meses 
con 17 días de prisión, en virtud de lo expuesto en el 
contenido de esta resolución; CUARTO: Se condena 
al pago de reparación de daño moral en los términos 
y condiciones señalados en este apartado; siendo 
la cantidad de $160,363.28 (Son: ciento sesenta mil 
trescientos sesenta y tres pesos 28/100 M. N.) cantidad 
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que se será pagada al denunciante Hugo Chel Pantí, en 
representación de la menor de iniciales M.A.M.CH.P. De 
igual forma, esta Instancia considera oportuno que el DIF 
Municipal de Hopelchén, Campeche, le proporcione a 
la agraviada M.A.M.C.P el tratamiento psicológico y en 
dado caso de que no contara con dicho servicio deberá 
proporcionar el apoyo para remitirla a una Institución 
especializada como el Centro de Atención Psicosocial 
a Niñas, Niños y Adolescentes (CAPANNA), adscrita 
al DIF Estatal, para que reciba la atención necesaria 
hasta su completa recuperación. Esta Sala tiene a bien 
ordenar se proporcionen los tratamientos psicológicos, 
psicoterapéuticos o psiquiátricos según sea el caso 
hasta su total recuperación a las victimas indirectas en 
este caso a Hugo Chel Pantí, María Eugenia Pantí Cach 
y la adolescente R.Y.CH.P., por ser familia de la menor 
de edad agraviada, con fundamento en los artículos 12 
fracción I y 3 respectivamente de la Ley que establece el 
Sistema de Justicia para las víctimas y ofendidos en el 
Estado de Campeche y artículo 38 en su fracción IV de 
la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado de Campeche; no se omite mencionar que 
tanto la agraviada como su familia tienen su domicilio 
fijo y conocido en el ejido de Xmejia, Hopelchén, 
Campeche para que en caso de no contar con los medios 
económicos para trasladarse se le brinde el apoyo idóneo 
para que acuda al tratamiento. Asimismo, se da vista 
a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 
de Campeche, para que a través de sus dependencias 
correspondientes ordene y de debido cumplimiento a lo 
establecido en el artículo tercero Constitucional, para 
efecto de que la víctima del delito reciba educación 
primaria, secundaria y media superior, salvaguardando 
en todo momento la identidad y datos de localización del 
mismo. En vista, de que la víctima es una menor de edad 
del ejido Xmejia, Hopelchén, Campeche, por lo que, 
con apego a la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, artículo 26, Convención sobre Derechos del 
Niño en su artículo 28, Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche artículos 
13, fracción XI y 55, se le da vista al DIF Municipal más 
cercano a su lugar de residencia, para que agote los 
medios o mecanismos idóneos para que la menor de 
edad le sea proporcionado una beca o programa de 
apoyo educativo con la finalidad que continúe cursando 
sus estudios de manera satisfactoria. Para cumplir 
con los objetivos de garantizar a la víctima del delito, 
una reparación integral del daño, se deberá informar 
el cumplimiento de lo anterior, al Juez de Ejecución 
correspondiente, que es a quien le corresponde velar 
por el cumplimiento de dichas medidas. Se confirman 
los demás puntos, con excepción del uso del presente 
recurso. CUARTO: De conformidad con el Protocolo de 
Actuación para la Implementación de las Órdenes de 
Protección del Estado de Campeche y de conformidad 
a los artículos 28 fracción I y 29 fracciones II y IV de la 
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia se concede al denunciante Hugo Chel 
Panti y menores de edad M.A.M.CH.P y R.Y.CH.P. las 
medidas de seguridad preventivas a su favor para que el 
sentenciado Antonio González Cohuo se abstenga de: a) 
Acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudio, del 
domicilio de las ascendientes, descendientes o cualquier 
otro que frecuenté a Hugo Chel Pantí y menores de edad 
M.A.M.CH.P y R.Y.CH.P b) Intimidar o molestar a Hugo 
Chel Pantí y menores de edad M.A.M.CH.P y R.Y.CH.P. 
en su entorno social, así como a cualquier integrante 
de la familia, sin que ello implique su impedimento de 
derecho de tránsito y cuando hagan uso de este derecho, 
no podrán dirigirse al denunciante y familiares de éste, 
para evitar algún conflicto entre las partes. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el Protocolo de 
Actuación para la Implementación de las Órdenes de 
Protección del Estado de Campeche y demás normas 
señaladas con anterioridad, el tiempo de duración de 
las medidas de protección es de seis meses contados 
a partir de que sean debidamente notificadas las partes 
en los domicilios señalados en sus generales. Mismas 
que podrán ser ratificadas en subsecuentes ocasiones 
por la autoridad a quien se solicite, hasta que cese el 
peligro y evitar posibles perjuicios en la psique de las 
víctimas del delito. QUINTO: En virtud que en ejecutoria 
emitida por esta Sala el trece de marzo de dos mil 
diecinueve se le dio por compurgada la pena, la cual la 
autoridad federal ordeno dejar sin efecto al conceder el 
amparo al promovente, misma que se modificó lo que 
trastoco la pena; razón por la cual, con fundamento en 
el artículo 145 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, transcríbase esta ORDEN DE 
CAPTURA, al Representante Social de la Adscripción, 
para que por medio de los agentes a su mando ponga a 
disposición del Juzgado de origen de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
al sentenciado ANTONIO GONZALEZ COHÚO, para 
efectos de que cumpla la pena impuesta en el lugar que 
designe la Juez de Ejecución. SEXTO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16 párrafo primero 
y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en los Juzgados y esta 
Instancia, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. SEPTIMO: Remítase testimonio de la 
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presente resolución al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito con sede en el Estado de Campeche, y 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. OCTAVO: Notifíquese 
y en su oportunidad archívese este toca como asunto 
totalmente concluido…”

Así mismo, en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a 
dicha autoridad el respaldo magnético y versión impresa 
con firma autógrafa de esa determinación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal, por ante el Secretario de 
Acuerdos Interino, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano, que certifica y da fe.” SIC.

	
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 21 de enero de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO. JUZGADO MIXTO-AUXILIAR, DE 
ORALIDAD FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL.

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS

EXPEDIENTE  NÚMERO 86/18-2019/JOFA

C. JAIRO SAMUEL CAUICH PECH

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 86/18-2019/JOFA-
IV RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. 
ABELARDO CAHUICH QUEJ, EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA JAIRO SAMUEL CAUICH PECH, EL DÍA 
DE HOY DICTÉ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO-AUXILIAR, DE ORALIDAD FAMILIAR 
Y DE CUANTÍA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL. HECELCHAKAN, 
CAMPECHE, A VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE.-

V I S T O S: Se tiene por presentado al ciudadano 
ABELARDO CAUICH QUEJ, con su escrito de cuenta, 

mediante el cual solicita se emplace al demandado a 
través del Periódico oficial del Estado, anexando USB, 
en consecuencia, SE PROVEE:.

1) Toda vez que se aprecia de autos que se ha acreditado 
la ignorancia del domicilio del demandado JAIRO 
SAMUEL CAUICH PECH, con los oficios enviados a 
las diversas dependencias, las contestaciones de las 
mismas y por contar con la documentación necesaria y 
la testimonial rendida en este expediente; como solicita 
la ocursante de acuerdo al numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, emplácese 
al demandado JAIRO SAMUEL CAUICH PECH, 
publicando el auto inicial de fecha veintiuno de febrero de 
dos mil diecinueve, por tres veces en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
contados desde la última publicación comparezca 
ante el despacho de este Juzgado a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando en la 
Secretaría de este Juzgado a su disposición las copias 
simples de traslado que se exhiben. Por tal motivo se 
transcribe el auto del veintiuno de febrero del año dos mil 
diecinueve, a continuación: 

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR Y DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
HECELCHAKAN, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito y 
documentación adjunta del ciudadano ABELARDO 
CAHUICH QUEJ, con su escrito  de cuenta y 
documentación anexa al mismo, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones los 
estrados de este juzgado, nombrando como sus 
asesores técnicos a los licenciados ADIEL ARCOS 
MIJANGOS, CANDELARIO ALEJANDRO RUIZ 
CHUC y SEVERIANO CANUL CALAN, con cedulas 
profesionales números 1517045, 9788186 y 9746221 y 
registros Federales de Contribuyentes números AOMA-
510610-TP4, RUCC8408112P3 y CACS630221PW0; 
promoviendo el JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra del ciudadano JAIRO 
SAMUEL CAHUICH PECH, quien puede ser emplazado 
juicio en la calle 25 por 26 cruzamiento con la calle 21 
del barrio San Francisco de Dzitbalche, Calkini, código 
postal 24920, siendo una casa de Block, color verde 
bajo, revocada del frente para mayor referencia dicha 
vivienda se encuentra enfrente una frutería, anexando la 
siguiente documentación:.

a).- Copia certificada del acta de nacimiento, inscrita en 
la oficialía 02, libro número 0001, acta número 00026, 
de la oficialía del Registro Civil de Dzitbalche, Calkini 
Campeche, nombre del ciudadano JAIRO SAMUEL 
CAUICH PECH.
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b).- Copia  certificada el expediente número 98/13-
2014/1X-IV, relativo al juicio ordinario civil de divorcio 
de promovido por el ciudadano ABELARDO CAHUICH 
QUEJ en contra la ciudadana  MARIA LUISA PECH MAY.

 con lo que da cuenta la Secretaria de Actas de este 
juzgado; SE PROVEE:

1).- Se forma expediente por duplicado y se ordena 
marcar con el número 86/18- 2018/JOFA-IV, tómese 
razón en el Libro de Gobierno e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX. 

2).- De conformidad con el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite  el domicilio 
para oír y recibir notificaciones por la parte actora,  por 
medio de cedula que se fije en los estrados de este 
juzgado.

3).-   Conforme al artículo  46, 49 A y B  del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado de Campeche, 
se reconoce como asesores técnicos del actor a  los 
licenciados ADIEL ARCOS MIJANGOS, CANDELARIO 
ALEJANDRO RUIZ CHUC y SEVERIANO CANUL 
CALAN, teniendo como representante común al primero 
de los antes citados.

4).- Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a 
derecho se admite, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 
1385, 1388, 1389 fracción I y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en vigor. Asimismo acumúlese a los presentes 
autos la documentación adjunta al escrito de demanda 
para que conste y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno.

5).- Túrnense los presentes autos a la actuaria de la 
adscripción, para que notifique a la parte actora en lo 
personal el presente proveído; asimismo, emplacé al 
demandado el ciudadano JAIRO SAMUEL CAHUICH 
PECH, quien puede ser emplazado juicio en la calle 
25 por 26 cruzamiento con la calle 21 del barrio San 
Francisco Dzitbalche, Calkini, código postal 24920, 
siendo casa de Block color verde bajo, revocada del 
frente para mayor referencia dicha vivienda se encuentra 
enfrente una frutería, en los términos de ley, corriéndole 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, ocurran a producir su contestación ante 
este juzgado, de conformidad con el artículo 1390 
del Código de Procesal Civil del Estado, haciéndoles 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Campeche, el procedimiento 
se desarrollará a través de audiencias orales 
sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 

denominadas: audiencia inicial, audiencia principal 
y audiencia incidental, en su caso.

Hágaseles saber que cuenta con el término de 
tres días, para señalar domicilio en esta ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que 
disponen los  artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de 
la materia, apercibidos de que de no hacerlo así las 
subsecuente notificaciones incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este 
Juzgado.

Del mismo modo, hágase saber a la parte demandada 
que deberá contar con el patrocinio de un abogado, 
de conformidad con el numeral 1385 del Código de 
Adjetivo de la materia. 

6).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en su 
caso se ordenen. 

7).-  Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- … En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa de los Derechos de las niñas, 
niños y adolescentes,  y los organismos de asistencia 
pública o privada, cuando éstos últimos están legalmente 
facultados para ello…” 

Dese intervención al Agente del Ministerio Público y 
Procurador Auxiliar de la Protección de los Derechos de 
las  Niñas, Niños y Adolescentes el Sistema DIF Municipal 
de Hecelchakán, Campeche, de manera personal en el 
presente procedimiento.

8).- Como lo solicita el ocursante,  con fundamento en  
los artículos 81, 84 y 105 del Código Adjetivo Civil del 
Estado de Campeche gírese exhorto al Magistrado 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán, para que auxilio de la labores 
de este juzgado turne el exhorto al Juez en turno del 
Ramo Familiar con plena jurisdicción en la ciudad de 
Valladolid  Yucatán, para que gire oficio  a la Jefa del 
Departamento de Servicios Escolares de la Universidad 
del Oriente de Valladolid, Yucatán, con domicilio avenida 
Chanyokdznonot, tablaje Castratal número 10344-
10345, sin número el Municipio de Valladolid, Yucatán, 
para que informe a este juzgado si el ciudadano 
JAIRO SAMUEL CAUICH PECH, fue alumno de dicha 
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institución  educativa y en caso afirmativo nos informe la 
fecha de egreso, y titulación de dicho alumno, y remita la 
documentación correspondiente.

De igual forma, se le deberá comunicar al referido jefe  
que cuenta de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
con el término de tres días siguientes al que reciba el 
presente oficio, para que rinda la información solicitada,  
apercibiéndole que de no dar cumplimiento en los términos 
requeridos, se le impondrá una multa de cincuenta 
unidades de medidas y actualización, esto es $4,224.50 
(SON: CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 50/100 M.N.), tomando en consideración que 
cada unidad de Medida y Actualización equivale a la 
cantidad de $ 84.49 (SON: OCHENTA Y CUATRO PESOS 
49/100 M.N.), de conformidad con el artículo 81 fracción 
I y 1398, segundo párrafo del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y el articulo 26 penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declara reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, de veintinueve de enero de dos 
mil dieciséis. 

9).- Asimismo se les hace saber a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, 
creado por Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene 
como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan  sobre 
derechos de los que pueden  disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público  ni derechos 
de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

10).- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 6  
y 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, y al acuerdo emitido 
por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Campeche, en Sesión Ordinaria verificada el 
día treinta de enero  del año dos mil siete, se le hace 
saber a la solicitante que tiene derecho a oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia que 
se dicte en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
MERCEDES CHAB NOCEDA, JUEZ DE CUANTIA 
MENOR Y DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
MA. ELVA LEDESMA RESENDIZ, SECRETARIA DE 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

2).- Guardase en el secreto de Juzgado el USB, anexado, 
para que sea utilizado en el momento procesal oportuno. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA 
MERCEDES CHAB NOCEDA, JUEZ MIXTO-AUXILIAR, 
DE ORALIDAD  FAMILIAR Y DE CUANTÍA MENOR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
MA. ELVA LEDESMA  RESENDIZ, SECRETARIA DE 
ACTAS,  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.- 
CONSTE. -	

LO QUE NOTIFICO POR MEDIO DE EDICTOS DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 106 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 
EN EL ESTADO

LIC. JULIA MARGARITA CHAN CABRERA, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO POR EL PERIODICIO 
OFICIAL

EXP. 422/18-2019/2OF-II CONTROVERSIA ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR  EL C. ARMANDO LOPEZ HERNANDEZ EN 
CONTRA DEL C. ANDRES LOPEZ DIAZ DE LEON EN 
SU CALIDAD DE HIJO MAYOR DE EDAD.-

AL C. ANDRES LOPEZ DIAZ DE LEON.

Juzgado Segundo de Primera Instancia en materia de 
Oralidad Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.  
Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, Campeche, seis 
de marzo de dos mil veinte.-----

Visto: Lo de cuenta al respecto se PROVEE: Tienese 
por presentado al C. ARMANDO LOPEZ HERNANDEZ, 
con su escrito de cuenta, mediante el cual hace diversas 
manifestaciones y toda vez que ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio del ciudadano ANDRES LOPEZ 
DIAZ DE LEON, en términos de los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena emplazar al demandado ANDRES LOPEZ 
DIAZ DE LEON,  por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche, por TRES VECES 
consecutivas, en el espacio de quince días hábiles, 
igualmente deberá publicarse este determinación por 
cuenta y costa del ciudadano ANDRES LOPEZ DIAZ 
DE LEON, en el periódico de su preferencia y de mayor 
circulación en la entidad por una sola vez, en letra 
legible y apreciable a simple vista y en la sección más 
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leída comúnmente y hecho lo anterior deberá acreditarlo 
plenamente ante este Juzgado por los medios idóneos, 
a fin de realizar el emplazamiento al ciudadano ANDRES 
LOPEZ DIAZ DE LEON, haciéndole saber que en este 
Juzgado el ciudadano ARMANDO LOPEZ HERNANDEZ, 
promovió Juicio de Controversia Ora de Cesación de 
Pensión Alimenticia en su contra dentro del expediente 
422/18-2019/2OF-II, por lo que las copias simples de 
traslado de la demanda se encuentran a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado para que se imponga de 
ellas, por lo que se le hace saber que tiene el término de 
TREINTA DÍAS para contestar la demanda instaurada en 
su contra, así como para ofrecer sus pruebas y oponer sus 
excepciones y defensa si así conviniere a sus intereses, 
así como para señalar domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad para las posteriores notificaciones, apercibida 
que de no señalar domicilio para tales efectos, dichas 
notificaciones aun las de carácter personal se realizaran 
de conformidad con los numerales 96 y 97 del Código 
en cita por los estrados de este Tribunal, con apoyo del 
siguiente criterio jurisprudencial:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Es cierto que el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo según lo dispuesto por el artículo 2o., de 
esta última, dispone que cuando deba de citarse a 
juicio a alguna persona que haya desaparecido o 
que no tenga domicilio fijo o que se ignore dónde 
se encuentra, la notificación se hará por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, haciéndosele saber que debe presentarse 
dentro de un término de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación; y que 
como lo alega la parte quejosa, dicha disposición 
no obliga a que forzosamente se tengan que realizar 
dichas publicaciones, tanto la del Periódico Oficial 
como la que debe hacerse en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, en 
forma simultánea; pero también lo es que no es 
verdad como lo sostiene el recurrente, que el Juez 
Federal debió haber ordenado que sólo se repusieran 
las publicaciones de los edictos en el periódico 
capitalino, o sea en el que se dio la anomalía, de no 
indicar en el último de los edictos a qué persona 
se hacía el emplazamiento, mas no así en el Diario 
Oficial de la Federación, en el cual, según el mismo 
recurrente fueron correctamente publicados los 
edictos de referencia, porque el emplazamiento es 
un acto procesal que se da dentro de un juicio de 
una manera completa y unitaria, por ser un acto que 
constituye un todo, pues el mismo se traduce en un 
acto que tiene por fin hacer saber al demandado, en 
este caso a la tercero perjudicado, la existencia de 
una demanda de amparo y los motivos de la misma, 

para que pueda hacer valer sus derechos, y es a partir 
del momento del conocimiento de tal hecho, cuando 
se puede tener legalmente emplazada a dicha parte 
tercero perjudicado, y así en el emplazamiento por 
edictos, las publicaciones de que estos edictos se 
hacen tanto en el Periódico Oficial como en alguno 
de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, e independientemente de la simultaneidad 
o no simultaneidad con que se hagan, ya que el 
término de treinta días que otorga la ley contará 
a partir del día siguiente de realizada la última 
publicación, forman un todo homogéneo y si se 
realizan en la forma y con los requisitos estipulados 
por la ley, traerán como consecuencia que se tenga 
por realizado legalmente el emplazamiento, pero si 
por el contrario no se llevan a cabo, ya sea en una o 
varias publicaciones de cualquiera de los periódicos 
mencionados, en la forma y con los requisitos 
señalados por la ley, se tendrá por no realizado ese 
emplazamiento en forma legal, por no haber sido 
hecho en la forma correcta, y así, para que pueda 
emplazarse legalmente a la tercero perjudicado, es 
necesario, como se hizo, que se ordene la realización 
de un nuevo emplazamiento, en el que sí se cumpla 
en la forma debida con lo estipulado por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
razón por la cual no es posible que, como lo estima la 
parte recurrente, solamente se ordene la publicación 
de los edictos en el periódico de la mencionada 
omisión, aun cuando las publicaciones de los 
edictos realizados en el Periódico Oficial hayan sido 
legalmente correctas. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
OCTAVO CIRCUITO. Queja 16/77. Loreto Flores 
Martínez. 15 de abril de 1977. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Villegas Vázquez.-

Asimismo se le hace saber,que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado,creado por Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.-NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA  LORENA CORREA LOPEZ, 
JUEZA  SEGUNDO  DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD  FAMILIAR DEL SEGÚNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI  LICENCIADA CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ 
ZAVALA,   SECRETARIA  DE ACTAS INTERINA,  CON 
QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.
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LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO A TRAVÉS DE CEDULA 
POR MEDIO DEL PERIODICIO OFICIAL DEL 
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE,PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
EN EL CITADO PERIODICIO POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE AUTO.

ATENTAMENTE.- CIUDAD DEL CARMEN.CAMP A 28 
SEPTIEMBRE DEL 2020.- ACTUARIA EN FUNCION 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, P. DE DER. GUADALUPE 
MORALES GUTIERREZ.- RÚBRICA.

LICENCIADA CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ 
ZAVALA. SECRETARIA DE ACTAS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO SITRITO JUDICIAL DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I CA: Que el acuerdo de fecha 06 de marzo 
del 2020, es identifico en contenido al que obra en 
el expediente número 422/18-2019/2OFII, relativo a la 
controversia Oral Familiar de Cesación de Pensión 
Alimenticia  promovido por ARMANDO LOPEZ 
HERNANDEZ en contra del C. ANDRES LOPEZ DIAZ 
DE LEON  en su calidad de hijo mayor de edad; 
mismo que contiene la firma de la C. LIC. LORENA 
CORREA LOPEZ Y CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ 
ZAVALA. Juez y Secretaria de Actas respectivamente, 
quienes al momento de su emisión, se encontraban 
en ejercicio de sus funciones.-

Ante lo cual, queda debidamente, firmando y 
autenticado la cedula de notificación emitida en 
cumplimiento al artículo 15 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche.

A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA DE ACTAS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN  
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
LIC. CHUINA DEL CARMEN JIMENEZ ZAVALA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 

DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 433/17-2018/2CI

AL C.     CC. JOSE MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ y SARA LARA MAGDONEL y/o SARA 
LARA MAGDONAL
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ESPECIAL HIPOTECARIO  PROMOVIDO POR 
EL LIC. JORGE FRANCISCO  SANCHEZ FUENTES 
EN SU CARACTER DE  APODERADO  LEGAL  DE LA 
PERSONA MORAL  ENOMINADA FONDO ESTATAL DE 
FOMENTOS INDUSTRIAL DE AMPECHE (FEFICAM) 
EN CONTRA  DE JOSE MANUEL  HERNANDEZ 
HERNANDEZ EN SU CARCATER DE OBLIGADO 
PRINCIP0AL Y SARA LARA MAGDONEL Y/O 
MAGDONAL.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del Licenciado JORGE FRANCISCO 
SANCHEZ FUENTES, en el cual anexa los periódicos 
oficiales de fechas doce, veinticinco de marzo y tres 
de abril del año dos mil veinte, con los cuales acredita 
el emplazamiento de JOSE MANUEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ y SARA LARA MAGDONEL y/o SARA 
LARA MAGDONAL, en consecuencia de lo anterior, SE 
ACUERDA: 

1) Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con el numeral 72 fracciones 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
no obstante, se hace la aclaración que las dos últimas 
publicaciones, no fueron debidamente cumplimentadas 
conforme al artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, dado que las publicaciones 
realizadas los días veinticinco de marzo y tres de abril 
del año dos mil veinte, se encuentran dentro del periodo 
en el que se suspendieron los términos judiciales con 
motivo de la contingencia sanitaria Covid-19, que abarco 
del día veintitrés de marzo al diez de agosto del año 
dos mil veinte, reanudándose el día diez de agosto del 
año en curso, por ende, hágase saber a la parte actora 
que se realizarán nuevamente las dos publicaciones, 
conforme a lo previsto en el artículo 106 del Código 
Procesal Civil; cabe decir que se toma por legalmente 
válida la publicación de fecha doce de marzo del año dos 
mil veinte, de conformidad con el artículo 106 del Código 
en Cita. 
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- 2) Ahora bien y toda vez que por causas ajenas al 
actor no se hicieron de manera correcta las dos últimas 
publicaciones, es por ello, que al ser un requisito esencial 
para la prosecución del presente juicio, en esta directriz 
al ser el Juez Civil, el encargado de velar por la correcta 
tramitación de estos procedimientos, de conformidad 
con el precepto invocado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la suscrita Juzgadora ordena las publicaciones 
con los cuales se acredite el emplazamiento de JOSE 
MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ y SARA LARA 
MAGDONEL y/o SARA LARA MAGDONAL a costa de 
éste Órgano Jurisdiccional, no debiendo la parte actora 
erogar pago alguno, por lo tanto, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, mediante 
correo eléctronico, remitiéndole  el Disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del auto de data dieciocho 
de febrero del año dos mil veinte, para que realice las 
publicaciones correspondientes, en días hábiles.
- 3) En virtud de lo anterior, se le hace saber Licenciado 
JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, que no ha 
lugar acordar favorablemente sus petición de cuenta, 
hasta en tanto se tengan las publicaciones con las 
cuales se acredite el emplazamiento de JOSE MANUEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ y SARA LARA MAGDONEL 
y/o SARA LARA MAGDONAL, de allí, que se desecha de 
plano su petición de cuenta. 
4) Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a 
las partes contendientes de este juicio, que a partir de 
la presente fecha la Licenciada en Derecho MAYRA 
RUBÍ REYES CANUL, se avoca al conocimiento del 
presente asunto como Jueza Interina, en virtud del 
acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
en Sesión Ordinaria verificada el día 21 de octubre del 
año 2020, por lo que se les concede el termino de tres 
días hábiles siguiente en que queden debidamente 
notificados del presente proveído, para los efectos 
legales correspondientes; en el entendido que de no 
hacer manifestación alguna dentro de dicho termino se 
le tendrá por conforme con la designación del titular de 
este juzgado.-
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.-

SE INSERTA EL AUTO DE FECHA 18 DE FEBRERO  
DE DOS MIL VEINTE.- CONSTE.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 

DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos. En consecuencia, SE ACUERDA: 1) En virtud de 
lo solicitado por el C. JORGE FRANCISCO SANCHEZ 
FUENTES, en la notificación personal de fecha once de 
febrero de la presente anualidad, esta autoridad tiene 
a bien, con fundamento en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
a los CC. JOSE MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ y 
SARA LARA MAGDONEL y/o SARA LARA MAGDONAL, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo cual, publíquese el presente proveído, así como 
el proveído de fecha veinte de junio del año dos mil 
dieciocho, en el Periódico Oficial del Estado, mismo que 
a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
 
ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del 
LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, en 
su carácter de Apoderado Legal de la Persona Moral 
denominada Fondo Estatal de Fomento Industrial de 
Campeche (FEFICAM) personalidad que acredita con 
la copia certificada de la Escritura Pública número 
193,732 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
otorgada ante la fe del licenciado CECILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, Titular de la Notaria Pública Número 151 de 
la Ciudad de México, debidamente certificada por el LIC. 
ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público en Ejercicio, 
encargado temporal de la Notaria Pública Número 33 
de este Primer Distrito Judicial del Estado; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el predio 
ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 26 “A”, 
entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección Flores 
2, Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; promoviendo en la 
VÍA SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA, en contra de JOSE 
MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, en su calidad de 
obligado principal o acreditado, quien puede ser notificado 
y emplazado en Calle 22, número 175, entre Calles 15 y 
21, Colonia Centro, China Campeche, C.P. 24087 y en 
contra de la ciudadana SARA LARA MAGDONEL y/o 
SARA LARA MAGDONAL en su calidad de obligada 
solidaria, quien puede ser notificada y emplazada en el 
domicilio ubicado en  Calle 22, número 175, entre Calles 
15 y 21, Colonia Centro, Poblado de china, Campeche, 
C.P. 24087, de quienes reclama las prestaciones que se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaran. En 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado 
al LIC. JORGE FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, en 
su carácter de Apoderado Legal de la Persona Moral 
denominada Fondo Estatal de Fomento Industrial de 
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Campeche (FEFICAM), personalidad que acredita 
con la copia certificada de la Escritura Pública número 
193,732 de fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
otorgada ante la fe del licenciado CECILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, Titular de la Notaria Pública Número 151 
de la Ciudad de México, debidamente certificada por 
el LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, Notario Público 
en Ejercicio, encargado temporal de la Notaria Pública 
Número 33 de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
personalidad que se reconoce acorde a lo establecido 
en el numeral 40  del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, 
el predio ubicado en Andador Camelia, Manzana 23, Lote 
26 “A”, entre Calle Flamboyán y Andador Nardo, Sección 
Flores 2, Colonia Las Flores, C.P. 24097 de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo 
que se admite de conformidad con lo establecido en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 
3) De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código 
Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA DE CUENTA en la VÍA SUMARIA 
ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de JOSE MANUEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ, en su calidad de obligado 
principal o acreditado, y de la ciudadana SARA LARA 
MAGDONEL y/o SARA LARA MAGDONAL. 
4) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese 
al sistema de gestión electrónica de expedientes 
(SIGELEX), y márquese con el número 433/17-2018/2C-
I.-
5) En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la central de actuarios,  
para que se sirva notificar y emplazar a juicio a JOSE 
MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, en su calidad 
de obligado principal o acreditado, quien puede ser 
notificado y emplazado en Calle 22, número 175, entre 
Calles 15 y 21, Colonia Centro, China Campeche, C.P. 
24087 y la ciudadana SARA LARA MAGDONEL y/o 
SARA LARA MAGDONAL quien puede ser notificada y 
emplazada en el domicilio ubicado en  Calle 22, número 
175, entre Calles 15 y 21, Colonia Centro, Poblado de 
china, Campeche, C.P. 24087, haciéndoles entrega de 
las copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS, ocurran ante el despacho de 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche,  
a dar contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponer excepciones si las tuvieren.  Se le previene 
a los demandados que al momento de contestar la 
demanda  instaurada  en su contra, deberán de  señalar  
domicilio  fijo y  conocido  en  esta  Ciudad    de San  
Francisco  de   Campeche,  de  igual  forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 

para estar en aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán a través de cédula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a 
la parte demandada si acepta o no la responsabilidad 
de depositario del bien dado en garantía, y en caso de 
no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
hipotecado a la parte actora.
6)Se hace de su conocimiento al promovente que se 
reserva de girar oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio para la inscripción de la 
presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo de 
pago de derechos correspondiente. 
7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno y guárdese las plicas exhibidas en el 
secreto de juzgado. 
8) Asimismo, se reserva de realizar la devolución de 
la documentación con la que el ocursante acredita su 
personalidad, hasta en tanto sea debidamente notificado 
y emplazado la parte demandada,  los tenga a la vista, o 
en su defecto los objete, de conformidad con el artículo 
362 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
9) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.
10) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
11) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, ENCARGADA DEL DESPACHO 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LOS 
NUMERALES 72 FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.
3) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones 
es a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 

instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
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que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.- 

3) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, y toda vez que 
el ocursante anexa el CD, guárdese los edictos, hecho lo 
anterior y sin que medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
para que realice las publicaciones correspondientes, 
y para ello  túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial para que se sirva hacer entrega del citado oficio, 
así como el CD donde consta el edicto publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha 
veinte de octubre del año dos mil quince, en los términos 
precisados. - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, ENCARGADA DEL 
DESPACHO DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON 
LOS NUMERALES 72 FRACCIÓN I, Y 117 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE PEREZ 
PINZON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC.   JOSE 
MANUEL HERNANDEZ HERNANDEZ y SARA LARA 
MAGDONEL y/o SARA LARA MAGDONAL-parte 
demandada, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:73/07-2008/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. WILBERTH ALBERTO PUGA BERNAL
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 

superior derecha, Instruido en contra de WILBERTH 
ALBERTO PUGA BERNAL por considerarlo probable 
responsable del delito LESIONES Y DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL la C. Juez dictó 
un auto el día dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el 
cual en su parte conducente dice: 
(“…) En razón de lo anterior en el primero punto del 
estado que guardan los autos, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 392 fracción I, 331 en relación 
con el 359 del Código Procesal Penal del Estado, se 
tiene que dicho proveído, HA CAUSADO EJECUTORIA, 
teniendo los efectos de una sentencia absolutoria.

Ahora bien, siendo que se aprecia que al momento en 
que se suscitaron los hechos quien conducía el vehículo 
de la  marca  Ford, tipo tres toneladas de color rojo 
con gris, con placas de circulación  CN-03715 en el 
Estado de Campeche era el C. WILBERTH ALBERTO 
PUGA BERNAL, motivo por el cual dese vista al mismo 
para efectos de que en el término de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su notificación, 
acredite ser propietario de dicho vehículo para estar en 
aptitud de ordenar su devolución, apercibido que en caso 
omiso se procederá al archivo de la causa penal.
Así también, se le requiere que en el término de tres días 
contados a partir del día siguiente de su notificación, 
proporcione ante este Juzgado un domicilio cierto y 
conocido donde pueda recibir y oír notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 
92 del Código antes invocado.-
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto  en 
el artículo 221 en relación con el 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado se ordena notificarle 
al C. WILBERTH ALBERTO PUGA BERNAL  por medio 
de edictos que se publicarán tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con el objeto de hacerle 
del conocimiento lo antes señalado (…”).NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. en 
D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  
CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. WILBERTH ALBERTO PUGA BERNAL, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 21 de Enero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
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PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine del 
Carmen Morales Jímenez, en contra de los Ciudadanos 
Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey Frisney López 
Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  con fecha 11 de 
diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Salvador Castillo Koh,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 

Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia María Uc 
Chi, en contra de la Empresa denominada Maquiladora 
AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE C.V,  con fecha 11 
de diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Valentín Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Febrero 3 de 2021

I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Carlos José Mijangos,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana María 
Rosenda Panti Moo, en contra de la Empresa 
denominada Augusta Sportswear de México S. DE R.L 
DE C.V,  con fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José María Santos Colli Hau,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 

Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ernesto Cervera Abarca,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
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Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo 
Pérez,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano 
y la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
5 de enero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell 
Guadalupe Vera Laynes, en contra de Proveedora en 
Servicios Administrativos de Organizaciones S.A 
de C.V; con fecha doce de enero de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Erick Antonio Garma Poot,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCA POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN EL 547/16-2017/1C-
I RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL APODERADO LEGAL DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO EDUARDO ARTURO 
CONTRERAS GONZÁLEZ. EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

PREDIO: FRACCIÓN DEL PREDIO CALLE 
VEINTICUATRO NÚMERO DIECISÉIS POR LA 
SEGUNDA PRIVADA DE LA CALLE DIECIOCHO, 
COLONIA VICENTE GUERRERO, CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 
MIDE SIETE METROS, Y COLINDA CON PREDIO 
PARTICULAR, AL ESTE MIDE DIECISIETE PUNTO 
CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, SEIS METROS 
PUNTO TREINTA CENTÍMETROS, COLINDA CON TUN 
DZIB MARÍA CONCEPCIÓN DEL ROSARIO, Y CALLE 
VEINTICUATRO, AL SUR MIDE OCHO METROS CERO 
CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON LA TERCERA 
PRIVADA DE LA CALLE DIECIOCHO, AL OESTE MIDE 
DIECIOCHO METROS PUNTO TREINTA Y OCHO 
CENTÍMETROS, Y COLINDA CON REYES ALPUCHE 
MARÍA CONCEPCIÓN DEL ROSARIO.

TÉNGASE COMO POSTURA BASE LA CANTIDAD 
DE $1,744,542.40 (SON: UN MILLÓN SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS 40/100 M.N.) Y COMO POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE $1,163,028.27 (SON: UN 
MILLÓN CIENTO SESENTA Y TRES MIL VEINTIOCHO 
PESOS 27/100 M.N.).-

DICHO REMATE TENDRÁ LUGAR EN EL DESPACHO 
DE ESTE JUZGADO EL DÍA NUEVE DE MARZO DE 
2021, A LAS 11:00 HORAS.-  

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E.- M. EN D. MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, Jueza Primera 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.- RÚBRICA.

HEREDEROS
EXP. 4/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FERNANDO 
DEL ÁNGEL CHUC ESCAMILLA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 

RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTICINCO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- MARIA DEL 
CARMEN RUIZ ZURITA, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
MAESTRA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 4/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FERNANDO 
DEL ÁNGEL CHUC ESCAMILLA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINCINCO 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- MARIA DEL 
CARMEN RUIZ ZURITA, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 204/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de  LUIS FERNANDO POOT HAAZ y 
AMALIA DEL CARMEN CAHUICH CHAN quienes fueran 
originarios de CAMPECHE, CAMPECHE y  vecino de la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a  18 de 
Noviembre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Brenda Leticia Rodriguez Escamilla,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.
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En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 204/19-2020/3C-I

 Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de LUIS FERNANDO POOT HAAZ y 
AMALIA DEL CARMEN CAHUICH CHAN quienes fueran 
originarios de CAMPECHE, CAMPECHE y  vecino de 
la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 18 de 
Noviembre del 2020.- LUISA ISABEL POOT CAHUICH, 
Albacea Provisional.- Rúbrica-

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 39/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 152/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
LORENZO CHI MOLINA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 08/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE JOSE FLORES PERERA, DENUNCIADO POR LA  
CIUDADANA ROSA SALOME FLORES DOMINGUEZ.- 

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  JOSE FLORES 
PERERA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 06  DE ENERO  DE 
2021.- MTRO. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORES, 
ENCARGADO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA 21/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 85/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  JULIO 
MARTÍNEZ MAYO, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
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Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Saturnino Herrera Ambrocio, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado a deducirlo sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 
Hecelchakán, Campeche, a 15 de julio de 2019.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 7/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ALVARO AVILA 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  
DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MARÍA ELENA 
BARRIOS SANDOVAL, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
LIC. MAYRA RUBÍ REYES CANUL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 
y 33 Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del 

Notariado del Estado de Campeche en vigor, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de quien en vida respondiera al nombre de ANA MELVA 
RIVERO SAENZ, quien falleciera el día 31 de octubre de 
2020, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 415 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea provisional 
de dicha Sucesión Testamentaria a la señora MARICELA 
VICTORIA PONCE RIVERO, quien protestó desempeñar 
el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de MARIA MAGDALENA 
RIVERO SAENZ, quien falleciera el día 22 de enero de 
2016, en Teziutlan, Puebla.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 
414 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue designado 
y aceptado el cargo como albacea provisional de dicha 
Sucesión Testamentaria a la señora MARTHA PATRICIA 
DEL CARMEN RIVERO SAENZ, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.
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Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

E D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARIA SUSANA 
CHEL CEH, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
SUSANA CHEL QUE TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MARIA SUSANA CHEL YERBES TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARIA SUSANA CHEL DE GARCIA, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, 
ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 14, 
colonia Centro, Código Postal 24000, de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 04 de enero del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
CIUDADANA MARISOL DEL JESUS SANSORES TE, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 29 de 
diciembre del año 2020.- A T E N T A M E N T E.- EL 
NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia del extinto señor RAUL ALFREDO 
CULLINGFORD FELIX quien también se hacia llamar 
RAUL ALFREDO CULLINGFORD FELIX JR quien 
falleciera en Ciudad del Carmen, para que en el término 
de 30 treinta días después de la última publicación de 
este Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se 
cita a todos los Acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan presentando los documentos en 
que funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
testamentario se radicó en la Notaría Pública Número 7 
siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, de 
la Colonia Camaroneros código postal 24169 de esta 
Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 21 de enero de 2020.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, de diez en diez días hábiles por tres 
veces

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de RUBEN AUGUSTO 
RIVERO SAENZ, quien falleciera el día 3 de diciembre 
de 2018, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 
Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 412 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea provisional 
de dicha Sucesión Intestamentaria a la señora MARTHA 
PATRICIA DEL CARMEN RIVERO SAENZ, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
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RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ELIEZER JESUS BURGOS GOMEZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2014, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
ENERO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos veinticuatro (624) otorgada 
ante Mí, de fecha treinta y uno de diciembre del dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de LUS GARMA OLIVARES Y/O LUZ MARIA 
GARMA OLIVARES DE MEDINA Y/O LUZ GARMA 
OLIVARES, quien fuera vecina de esta ciudad; por  
los ciudadanos MARIA YOLANDA MEDINA GARMA 
Y CARLOS JUAN MEDINA GARMA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 05 de Enero del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA OCHO DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA C. 
MARGARITA COCON SALAZAR DENUNCIADO POR  
EL SEÑOR PAULINO COCON SALAZAR, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
ENERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA SIETE DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE LA C. MARGARITA 
COCON SALAZAR DENUNCIADO POR LA C. MARIA 
MAGDALENA COCOM ARBEZ, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
ENERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.
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